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PARTE OFICIAL ’

Gobierno Superior Politico de là 
Provincia de LtOgro/iOi

Fl Excmo, Sr. Ministro de 
la Crobernacion de la Peninsuta 
con J'ee/ia i^ del actual d¿ orden 
de S. el Begente del Beino 
me dice lo siguiente.

S. A. el Rcgeultí del Reinó con feclid 
12 del actuarse ha servido dirigirme el De- 
creto siguiente.

«Deseando promover el fomento y me
jora de las artes y fáíricas por cuantos 
medios sea dable, / considerando uno de 
los mas eficaces para conseguirlo el que 
se adoptó en el ano de 1827 en que por 
primera vez sc invitó á los artistas á que 
diesen una muestra pública de sus adclaji- 
tos premiándose á los que se distinguic- 
ron, cuyos actos fueron repelidos eu los 
años 28 y 51 ; be venido en dcclaiar co- 
ino Regente del Reino en nombre de ó . Al. 
la Reina Doña Isabel II, que el Id de 
Noviembre próximo se abra esposieion 
pública en esta Corte de los producto, 
de la industria española, debiendo obser . 
varse para ello lo prevenido cu ja ins. 
trucciou de 3 de Harzo de 18o4, que 
be tenido á bien restablecer con las «no- 
dificaciones que la legislación actual esta
blece: cuvas esposiciones deberán repetir
se de 1res eu tres anos en el día senatado.- 
TenJrcislo entendido y dispondréis lo ne. 
Cesarlo á su cumplimiento.

INSTRUCCION.

Art 1.* En celebridad del Augusto 
nombre de S. M. la Reina Doña Isabel 
li comenzará la esposieion publica de los 
productor de la industria española el día

19’de Noviembre de este año de 1841^ 
y permanecerá abierta basta el 20 de Dl- 
cieiilbre inclusive.

Art. 2.0 El que quiera esponer algún 
articulo de industria propia, deberá pre. 
sentarlo al Gefe político de la provincia, 
si está elaborado en la Capital ó al Al
calde constitucional del pueblo en que resi
da el interesado;

Alt. 5.° El Gefe político eii la Capí, 
tal de la provincia y los alcaldes cuiislitii- 
cioiialcs en su respectiva jurisdicción, ba* 
ran reconocer los artículos presentables,' 
y marcar ÿ sellar el cajón, caja, tonel, 
bulto ó pliego que los contenga, y devol- 
berjos cu esta forma al diseño con una 
certificación que esprese lo que contiene 
cada cajón ó bulto sellado, y asegure es
tar elaborados en el mismo pueblo, aña
diendo el nombre del fabricante, y el pre
cio de los artefactos al pie de fábrica , 
Cuyas diligencias se ejecutarán de oficio 
con sencillez y brevedad,’ y sin causar 
gastos á los interesados.

Art. 4." Estos harán conducir de su 
cuenta los cajones ó bultos marcados y 
sellados, y entregarlos Con las certifica, 
clones mencionadas en el conservatorio dé 
artes de Madrid antes del dia I.® de No
viembre de este ano de 1841.

Art. o.o Los artefactos y objetos qué 
se presentaren después de dicho día, se
rán admitidos à la eSposiciou pública, pe
ro no tendrán opcion á los premios.

Art. 0.“ Tampoco la tendrán los cs- 
trangeros residentes en Espana si lío es- 
tan casados con española, ó tienen fabri
ca ú obrador establecido desde dos anos 
cumplidos antes de la época de la esposi- 
ciou pública, ó SI no lian ensenado su arte 
ú oficio á seis españoles á lo menos.

Art. 7.0 El Alcalde constitucional que 
dé certificaciones para el objeto especi
ficado en los articulos o.® y 4.o remití, 
rá copia de ellas al íiefe político de la 
provincia inmediatamente que las hava fir
mado, manifestando si el genero ó ai tí- 
culo es de mucho ó poco despacho cu la 
provincia ó fuera de ella.-

Art. 8.° l uego que los Gefes polí
ticos reciban las copias de las referidas 
certificaciones , las remitirán al Gefe del 
Consci vatorio de artes: también le remiti
rán las que dicicn por si mii>mos en la 
capital de la provincia, y en ambos ca
sos añadirán á las Circunstancias espresa- 
das en el artículo anterior las observacio
nes que juzgea convenientes.

Art. 9.^ Los generos ó artículos que 
vengan de fuera de Madrid para la espb 
sicion pública de industria, entrarán li
bres de derechos de puertas.

Art. 10 Para evitar abusos en la rc» 
inesa dé los objetos, los Gefes politico* 
y los interesados tendrán presente (|ue 
solo se admitirán las muestras que basten 
para dar á conocer cada artículo de in
dustria, por ejemplo, una pieza de cada 
clase y color de legidos de lana, seda, 
algodón , lino, cáñamo, mezclas ÓC y eii 
la loza, cristalería , vidriería , botonería , 
listoncría ÓC , únicamente el surtido que- 
baste para formar juicio del estado y pro
gresos de cada uno de los ramos, y no 
para traficar de otro modo con ellos. Si 
á pesar de esta advertencia se eucontra- 
sen cantidades que escedau de lo que va 
dicho con respecto á las muestras, se su
jetarán al pago de derecho Ó los afian, 
zaráii los dueños de ellas, con arreglo á 
lo que sobre este particular esta preveni
do para el caso de que concluida la es- 
poíicion los cstraígan fuera de Madrid. 
Por lo cual si linbiese fabricantes que quie
ran dar mayor estension à sus remesa* 
para que las labores sc conozcan mejor, 
podran hacerlo aparte de las muestras, su
jetándose al reconocimiénto ordinario de 
la aduana, y á los reglamentos de ren
tas.

Art. Il Al píe de cada uno de los 
obejetos que se presenten en la ésposí- 
cioii pública se pondrá un rótulo escrito 
con claridad y limpieza, que deberá remi
tir al mismo dueño con su nombre, precio* 
V lugar donde ésten elaborados.

Art. 42. Concluida la esposieion se 
procederá la calificación de los objetos ÿ
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2le publicidad por medio del Boletín ofi
cial, à fin'de ijue la esposicion pública de 
la industria española se celebre en este 
año cou tanto ó mayor lucimiento que 
las que aoteriormente se verificaron.

publicar en el Boletín o- 
Jícial de esta procí/icía para el 
debido'conociniíenio del público la 
untecedeníe superior disposición 
no puedo menos de escitar d los 
ertesanoSi fabricantes y demas 
personas industriosas de la miS^- 
ma se esmeren en remitir para 
el día señalado, sus géneros 
y artefactos d la esposicion pú
blica de la Corte por medio de 
este Gobierno político d fn de 
t^ue tenga yo la satisfacción 
de oer premiado el mérito y per
fección de los objetos artísticos 
y demas productos presentados 
por los industriosos habitantes 
de esta provincia, y para gue 
los concurrentes de la misma à 
la Esposicion, tengan la ocasión 
de dar d conocer sus géneros, 
de gueel público los aprecie, y 
de gue repita sus nombres con elo
gio. Logroño 2 8 de Julío de 
iSl^i»*=^^uan de la Tejera.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Qobernacíon con fecha 19

adjudicación lîc premios, devolvicnúosea- 
nuellos á sus dueños respectivos.

Arl. 13. Para (jue nadie se detenga 
cu presentar las productos de su trabajo, 
ingenio y aplicación, se advierte spr ob* 
jeto propio para la esposicion publica to
do ramo de insdustria desde las lelas mas 
ricas de oro, basta los mas toscos saya* 
les; desde los modelos mas perfectos de 
knáiiiiinas è invenciones, basta los mas or* 
dinarios y usuales; desde las alhajas dé 
piedras preciosas basta las piezas de lo
za ordinaria y dé barro; y en suma, to
do utensilio útil en la economía rural, ci
vil y domestica, por ser del ínteres del 
listado conocer y promover toda especie 
de labores.

Art. 14. Los artículos que hayan es- 
lado en la 'esposicion pública se podran 
vender allí mismo libremente por los pro
pietarios, si les acomodase, en los días qué 
í»l efecto se señalarán despues que se 
adjudiquen los premios.

Art. 15. Serán los premiosí 
1 ® medallas de oro, plata ó broncCj 

cou el busto de la Reina Dona Isabel H 
y una inscripción liouoróSca, de las cua
les se podrá usar de una condecora* 
c«o«*

2 .° La honra de ser admitidos los pre
miados a besar la Real mano de S. M. 

5 .“ Honores y condecoracioms» á*o® 
que sobresalgan cstraordinariamcnlc po«’ la 
utilidad que resulte al estado de sus fá
bricas ó establecimientos.

4 .0 Alencion honorífica de las perso* 
nas que la merezcan.

Ademas los concurrentes tendrán la o- 
casion de dar á conocer sus géneros, de 
que el público lo aprecie y busque, y de 
que repita con elogio ,el nombre de os 
artifices. A los que obtengan premios o 
mención se les dará un cjemjdar Imprc- 
eo de la i-clacion de la esposicion^ pub i- 
«a y de las calificaciones y premios. 

Art. 16 Para calificar los sugetos pre
sentados y graduar los prem ios y déstiucio- 
ucs se atenderá.

1 .0 A que los géneros y artículos sean 
de uso y despacho en el comercio. 

2 .® A su buena calidad y cómodo pre
cio.

5 .0 A que sean de los que cscusen 
la enti-ada de productos estrangeros de i- 
gual naturaleza.

4 .° A que sisón instrnmeníos, máqiii - 
ñas ó herramientas, eslen bien construidas 
y contribuyan á aumentar , abaratar y 
mejorar los productos y los medios de c- 
jccucion, prefiriéndose los que proporcionen 
mas cslcnsa utilidad.

Art. 17 Los Gefes políticos al pu 
blicar esta Inslrncelon, se valdrán de cuan
tos medios les dicte su prudencia y celo 
para estimular á los artesanos, labricantcs 
ú otras personas Industriosas de la provin
cia á que remitan muestras de sus géne
ros y artefactos, haciéndoles euteculer el 
ínteres y gloria que de esto debe resul
tarles, añadiendo al enviarlas sus observa
ciones propias sobre el estado de adelan
tamiento ó decadencia de cada ramo, y 
sobre los medios mas faciles de luinentar- 
los, ovendo aules á los mismos interesa
do®* , 1

|>c orden de S. A. el Regente del 
Reino comunico á V S. el decreto c los- 
rtucloa que anteceden para que ponga pun- 
tualmente cu ejecución,su couteuido, dando-

del actual de orden de S. el 
Begente del Keino me dice lo si- 
giente.

El Sr. Ministro de Hacienda dice al de 
la Gobernación de la Península con fecha 
II del a tual lo siguiente.

«Al mismo tiempo que el Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer que se 
suspendan los efectos de la Real orden de 
aa de Agosto último en que se previno 
se adoptasen las disposiciones necesarias pa
ra impedir que á las inmediaciones de la 
costa se formasen repuestos de cásrara de 
alcornoque y demas cortezas de arboles se 
ha servido resolver, entre otras cosas, que 
por el Ministerio del cargo de V. E. se 
acuerden algunas medidas respecto á los 
arbolados de propiedad de los pueblos pa
ra impedir los abusos que se cometen en 
la fstraccion de dichas cortezas á impulso 
del grande intere's que ofrece el conlra- 
bindo de las miimas-^^

Y de orden de S. h. comunicada por 
el esprejado Sr. Ministro de la Goberna
ción , lo tr*3¡ado à V. S. á fiu de que

cuide del cumplimicntó de lo que previe
ne en la presente resolución.

^l comunicar en el Boletín o- 
fcíal de esta Provincia la prein- 
sertasuperíor disposición, no pue^ 
do menos de recomendar d los 
Alcaldes y ^Ayuntamientos res- 
pectií’íimente d los arbolados cu
ya conservación y fomento les 
cstd encomendada cuíden muy 
particularmente de gue no come
tan destrozos en agnellos, lo gue 
produce su desecación y destruc
ción. Logroño 28 de Julio de 
■LSl^i,=Juan de la Tejera.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

Por el Ministerio de la Gober- 
nacícn de la Peninsula se ha cír^ 
culada confecha 14 del actual de 
orden deS. el Begente del Bei- 
no lo gue sigue.

Por el Ministerio d** Hacienda se dijo al 
de Gobernación de la Peninsula con fecha 
à4 de Abril último lo que sigue.

n El Asesor de la superintendencia de la 
Hacienda pública en y del actual esposo 
lo siguiente*=(.uando no fuera tan espll— 
tita la legislación del dia sobre la renta 
del aguardiente ; cuando pudiera ofrecer 
la menor dificultad aun á los ojos del ob
servador mas interesado en alterarla en buen 
hora que se dudase de algunos de sus 
preceptos y en buen hora también que se 
interpretase á la sombra de abusos intro
ducidos en contrario. Su letra empero está 
muy de acuerdo con su espíritu; sus pa
labras siguifican su intención perfectamen
te y no es dado á nadie, y mucho menes 
al abrigo de ejemplos opuestos varearla. 
Tal es el juicio que debiera haber forma
do la Diputación Provincial de Córdova al 
reclamar la quinta parte de aquella renta 
para los propios de los pueblos sus repre
sentados. Empeñada sin embargo en justifi
car sus medidas y en conservarles un de
recho que no han adquirido en verdad, no 
ha dudado fundar sus reclamaciones en una 
costumbre que nunca será valedera, porque 
siempre ha sido opuesta á las maximas le
gales y á los intereses bien marcados de la 
Hacienda pública , sin dejar de conocer por 
esto la grande contradicción que en tal 
concepto resultaría de algunas de jas condi
ciones del contrato que impugnaba á mi 
juicio y que debió retraer á aquel cucrpo_ 
de sus pretensiones. La historia del dere 
cho en esta parte mejor que el Asesor la 
conocerá V. E , inútil su por tanto se rese
ña.' para dar empero una idea del escla
recimiento que domina esta cuestión bas
tará tener presentes la Real orden de i5 
de Diciembre de y la posterior de
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31 ¿el mismo mes ¿e 1829. Por la prime
ra despues de encargar en sus artículos 
g, 10, II, i3, i4 y i5, á los Ayuntamien
tos de los pueblos el arrendamienlo de la 
renta de que se trata gravándolos con là 
responsabilidad que pudieia resultar del mis- 
nic, Ies concede por el 18 la tercera par
te de sus productos No es dudoso que al 
otorgarles tal prccepcion se tuvo en cuenta 
el trabajo, las molestias que sufrirían pa
ra arrendarlos y mas que todo áquella res
ponsabilidad que sobre los ayuiiteniientos pe
saba. No de otro modo se puede hallar 
la razon de tal franqueza y bien claro Se 
ve deniostradó esto mismo basta en al mé
todo de la redarcioo del l\i al Decreto. Mas 
en la segunda Real orden sé vé ya esta 
idea perfectamente esp'anada en su intro
ducción , observándote á la vez que si tal 
encargo se concedió á los pueblos fue tan 
so!o por creer que se inlercsarian mas y mas 
en el aumento de dicha renta y que á fa
vor dé sus intereses sé alimentaria consi
derablemente los producios de aquél ramo. 
Que no fueron fallidos tales cálculos la mis
ma Real orden lo ha expresado: la renta, 
como hera de esperar, se mejoró; y én- 
tonces ya, esto es en iSagj Se pensó en 
reducir la cuota que segniari percibiendo 
los ayuntamientos: la reducción se verifico 
e I efecto. Me venido en mándarj dice el 
decreto, que desde i • de Enero de i83o 
los propios de los pueblos cuyas juglitias 
corran con los arrendamientos del famo 
de aguardiente y licores perciban solo la 
quinta parle del producto de ellos en vez 
de ’a tercera. Los términos son escogidos; 
apenas se hallarán otios que mas dígan en 
el diccionario de la lenguar la palabra 
earran no admite interpretación; ¿ni qué ra
zon puede haber para hacer á los Ayun
tamientos partírloes en los prodnetos de un 
ramo á cuya rnejora ni administración no 
contribuyen? Para el Asesor, pues es indu
dable que aquel premio que se Concedió á 
los propios en vez de ser gra nito era mas 
bien una recompensa del trabajo de laSmo
lestias y del interes que los pueblos se to- 
mábíD por la '•enta. Por último se hace 
preciso decir que si se há de sostener la 
del aguardiente^ que sino ha de ser no
minal y algo ha de percibir la Hacienda, 
conviene proteger su esaccion para evitar 
asi las muchas reclamaciones que sobre da- 
Sos y perjuicios harían los arrendatarios. 
Mi opinion pues con arreglo á lo ya espues- 
to no es dudosa. En mi sentir debe pa
garse atento oficio al Ministerio correspon
diente á fin de que sin t a'danza se coi 
muniquen las ordenes oportunas á la Di
putación provincial de Córdova para qué 
DO estorve la recaudación de la renta del 
aguardiente en el concepto que hasta aho
ra ha pretendido. No estará demas tam
poco se ^adopten las medidas que indica 
el arrendatario para evitar de tal mo-^ 
do el mas leve preteslo de que pudiera 
echar mano el espíritu de esposicioo.= 
En su consecuencia se anuncia con esta fe
cha á h Dirección general de Rentas pro
vinciales lo que 8Ígue=Enlerada la Regen-

5 
cía provisional del Reino de Yo egpu'estó 
por esa dirección eo ig de Matzo último 
y de conformidad con el dictamen de V. S. 
y el de el Asesor de la superintendencia 
de la Hacienda pob'ica, se ha servido de
clarar que ha sido indebido el abono de la 
quinta parte del producto de la renta de 
ag lardiente y licores que se ha hecho 
á los pusblos, cuando esta renta ha sido 
administrada por la Hacienda, ó arrendada 
por la misma sin la cooperación de losayun- 
tamli ntííS, que las Diputaciones provinciales 
de Córdova y Jaén han obrado aibitra- 
riamente en retener el importe 'de dicha 
quinta parte, que lega'ínente corre.sponde 
al arrendatario colectivo de la espresada ren
ta como subrogado en todos los derechos 
y acciones de la Hacienda publica, que se 
devuí-'tban al mencionado arendatario las 
cantidades retenidas, y que no vuelva à re
petirse semejante disposición, consentida en 
otro tiempo por los agentes del Gobierno 
con tanto perjuicio de los intereses del Te
soro Naciona', que esa Dirección preven
ga á todos los intendentes pongan lé'mino 
á semejantes abusos dando publicidad á es
to y demas oidenes superiores relativas á 
la renta de aguardiente y licores, en los bo
letines oficiales para conoimiento de los 
pueblos y que nadie alegue ignorancia, y 
finalmente que de este asunto se entere el 
5r. Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula, como se hace con esta fecha, á fin 
de que se sirva prevenir con toda ur
gencia à las Liputeiones provinciales, que 
en vez de poner obstáculos al arrendatario 
en la recaudación j le présten la Cooperación 
que reclame, pue3/o que en el ha subro
gado la Hacienda todas sus acciones, en 
consecuencia de un contrato ligítimo; consu
mado y perfeccionado. De orden de la Re
gencia lo comunico à V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes—Do or
den de la Regencia lo traslado á V. E. 
en Contestación á sus oficios de 4 ¿c Fe
brero y 3i de Marzo últimos, para su in
teligencia y demas efectos convenientes eo 
el Ministerio de su dig a cargo.'*

De la de S. A. el Regente del Reino, co
municada por el espresado 5r. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo gue se inserta en ei Boletín 
oficial para la deMa inteligen^ 
cia y cumplimiento à guien cores- 
ponda. ijo^roño 3i de Julio de 
iSl^i=Juan de la l'egera.

Comandancia general de la 
provincia de Bogoño.

De la Capitanía general de Castilla la 
V'ieja he recibido 1* comunicación siguiente.

Exemo. Sp.—El Exemo. Ar. j/lnlstro 
de la Guerra con fecha 7 del actual me di
ce lo que sigue.—Exeino, 5r,=*Al Seúor 
íSecrelario de Estado y del Despacho de

la Gobernación de Ya Peninsula digo Loy 
lo signjeníe.—lie dado cuenta al Regen
te del Reino <le la cuumnleacion de V E. 
de 28 de Mayo último, con que remite origi
nal un Olido del gefe político de Huesca pro- 
poiiiciido varia» medida» para la presenta
ción cu los cuerpos del Ejercito de los pro
fugo» y desertores que se abrigan en los 
pueblos de aipiella provincia' y S. A. en
telado, des|)ues de haber oído lo que espu- 
so sobre el particular el Capitan general de 
Aragon, se ha servido resolver que por el 
Alinisterio del cargo de V’. E. se ordénelo 
conveniente á lo» (iefe» político» de la» pro
vincias para que celen el exacto cumpli
miento de ciianló está prevenido por dile- 
rctilc» órdenes y résolúcloiic» respecto al 
modo con que deba p'rocederse á la apre
hensión de los prófugos y desertores cucu- 
bierto», inipooiéndülc las penas que las mis
mas señalan á las autoridades locales (|iie 
muestren apatía en este Interesante asun
to- Asiiulsnio se ha servido S. A. resolver 
que las autoridádes militares presten á las 
locales todo el apoyo y ausilio que exijan 
para perseguir á los desertores y prófugos 
que continúen ócniláiidose, eludiendo el 
servicio de las arma» á que fncron llama
dos por la ley.—Y de orden de S. A. lo 
traslado á V\ E. para Su conocimientoÿ efec
tos correspondientes.—Lo que transcribo á 
V. E. con igual objeto y à tin de que se 
dé publicidad por medio del Boletín oficial 
de e»a provincia —Lios guarde a V. E. mu
chos anos. Valladolid 24 de Julio de 1841- 
—El general encargado del despacho.—A- 
tanasio jhlcson.»;E\cmo. Sr. Comandante 
general de Logroño.

En cumplimiento de lo prevenido pop 
S. E. se hace saber cu el Boletín oficial pa
ra los efectos espresádos. Logroño 29 de 
Julio de 1841. — El General Cumándaúte 
general, Barlulomc Amor.

Contaduría de la J)!ocesís de CnJaJntrra 
y Lacalzada.

No habiendo tenido noticia esta Contadu
ría de las razones-dc las cosechas y ganados 
que se mandaron tomar á los Párrocos au- 
siliados de los Alcaldes de sus respectivos 
pueblos, y estando ya en tiempo bastante a- 
banzado la recolección de la mayor parte de 
ellos, se previene â los citados^ Alcaldes y 
Párrocos procedan sin demora cada uno en 
la parte que le toca á hacer efectiva la pres
tación del cuatro por ciento y primicia, con 
la circunstaticiíi de devolver á los contri
buyentes lo que hubieren entregado en el 
caso de que el. Senado decrete y S. A. el 
Regente del Reino Sancione ki abolición de 
la ley de 16 de Julio de 1840, puesto que 
hasta que e^to se verifique se halla aquella 
vigente en todas sus partes, encargando al 
propio tiempo remitan una lista de los que 
se resistieren al cumplimiento de esta dis
posición, anotando en ella lo que á cada uno 
corresponda pagar para proceder al apremio 
contra ellos.

Los pueblos y particulares que tienen he
chas proposiciones de ajuste de las cosechas 
de algunos pueblos acudirán á efectuar el 
remite el dia 10 del próximo Agosto dei 
nueve á doce de la mañana; y los que qui
sieren hacerlas de otros, podrán verificar-^ 
lo en los dias que restan hasta la expre
sada fecha en la casa oficina calle de la cos
tanilla núm. 1015. Logroño 31 de Julio d<3 
ISil.zxJuau Marfil.
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extraños de estos Reinos, que se les ocupen 
las temporalidades y se den los tales Ar
zobispados, Obispados, Prelacias, Prevendas, 
Dignidades y beneficios por vacantes, y se 
pase á la provision de todos ellos por los 
remedios de derecho que en este papel se 
han notado, ó por lo que el Consejo tu
viese por mas convenientes.

47. Religiones. El número de Reli
giones y de conventos que cada una de ellas 
tiene en España es tan excesivo, que ca
si igualan sus individuos á los legos, y 
han cargado con las haciendas é introdu
cido tales modas de sacar dinero, frutos y 
todos géneros de bienes, que casi el todo 
de la monarquía viene por uno ú otro me* 
dioá parar en ellos, y al mismo tiempo 

ven niños y ninas huérfanas morir sin 
tener donde recogerse ni quien los alimen
te; los hospitales en tan suma miseria que 
no pueden curar los enfermos; las parro
quias tan pobres y desiertas que casi están 
yermas; la República llena de vici. s, escán
dalos y pecados por falta de fondos para 
recoger mugeres pobres, perdidas, personas 
miserables, y pobres, y los eclesiásticos re
lajados por falta de seminarios, asi para e- 
ducarles antesde recibir las órdenes como 
para moderarles sus pasiones despues de 
haber entrado en una carrera de tanta 
perfección: por cuyas razones y las demas 
que el Consejo tiene presentes, y quejas 
que el Reino yunto en Corles tiene he
chas.

48. Propone el Fiscal general que se 
reformen las religiones reduciéndolas al pie 
en que quedaron cuando el Cardenal Cis
neros las reformó, y que todas las demas 
que despues acá se han creado de nueve, 
ó reformas que se hayanintroduzido, y fun
daciones que de nuevo se hayan hecho, sien
do los fundadores naturales de estos Rei
nos se conserven, como las de la Compa
ñía, y San Juan de Dios; bien qrfe en un 
pie seguro y con rentas moderadas, y re
gla fija para que sin permiso de S, M. 
no puedan adquirir otras de nuevo; y que 
las demas reformas de San Agustin, Car
melitas, Trinitarios, Mercenarios, Francis
cos, Capuchioos y otras se reduzcan á sus 
matrieesf y que esta reforma se egecute ba
jo las mismas reglas que se establecieron pa
ra otra tal en tiempo de Gregorio X en el 
Concillo general de León que se celebró 
el año 1171» y las fábricas, rentas, y bie
nes muebles ralees y semovientes que de 
estas reformas se hallasen se apliquen á 
hospitales, casas de niños y niñas huérfa
nas seminarios de sacerdotes, casas de mi
sericordia para pobres, casas de penitencia 
para recoger mugeres perdidas, colegios 
donde se eduque la juventud, y otras se
mejantes á disposición de S. M., para lo 
cual siempre que llegue el caso formará 
junta de Ministros y teólogos de la ma
yor inteligencia, virtud y práctica, ó lo- 
mandará ejecutar como se hizo con las ren 
tas y bienes de la religion de los Templa
rios ó en otra mejor forma; y que porque no

CoPtinnacion del pedimento de D. Melchor 
¿e Maconazque quedó pendiente en el nu
mero anlerjor.

44» Parroquias También es digno de 
la atención de S. M. que se guarde lo dis
puesto en los capítulos V y VU de la 
sesión 3 1 del Santo Concilio, en orden a 
la union de Parroquias y beneficios, pues 
¿e su inobservancia se ha seguido que mu
chas Parroquias están la mayor parte del 
año cerradas y casi siempre indecentes y 
sin asistencia, como en Salamanca y otras 
muchas ciudades, villas y lugares de estos 
Reinos; y que los Curatos no se provean 
fuera de España ni en otra forma que la 
prevenida y dispuesta por el mismo San
to Concilio en la sesión 34, cap. XVIII, 
y demas de esto se observen las BulW que 
la Santidad de Alejandro VI concedió á 
los Señores Reyes Católicos en i.* de Se* 
tiembre de 1499; por las cuales se les con
cedió facultad de que siempre que reque
ridos los Obispos y Prelados del mal o- 
brar de algún Cura ó Rector no lo en
mendasen ó mudasen, que S. M. lo hicie
se apartáodeles y diputando Vicarios que 
cuidasen del gobierno de las almas hasta 
que se proveyesen los Curatos ó se en
mendasen los que fuesen apartados de 

" ellos; y que también se cumpla en esta 
Corte y las demas partes que convenga, 
lo dispuesto en el cap. IV, sesión 31 da 
reformalione, en que está prevenida la di
vision de Parroquias en el caso y lugar 
que se necesite, lo cual parece preciso á 
lo menos en las de S. Martin, S. Sébas
tian, S. Justo y S. Ginés, debiendo pre
venir que aunque está admitido el Conci
lio, no solo no hay orden para admitir las 
declaraciones que de algunos de sus capí
tulos se han hecho sí que por el contra
rio están contradichas, y aun algunas re
cogidas; y asi como es justo que se guar
de’’lo primero, se debe resistir lo segun
do por las malas consecuencias y gravisU 
mos pleitos que de lo contrario se han 
seguido y están pendientes en los Tribu
nales, y especialmente en el Consejo.

45 , Provisiones del enemigo. Todos los 
Arzobispados, Obispados, Prelacias, Dig
nidades y Beneficios que á presentación 
de los enemigos, ô á instancia suya, el Pa
pa haya dispensado aunque sea de motu 
propio, deben ser abidos por estraños de es
tos Reinos; y 1«3 tales Obispados, Pre
lacias, Prebendas, Dignidades y Beneficios, 
se d»jben reputar por vacantes, y como ta
les presentarlos S. M. asi porque lo contra
rio séria despojarle de los legitimos derechos 
de Patronato que jamas se ha tolerado, 
éomo porque serla obligarle á que tubiese 
por Pastores de sus ovejas lobos rapaces, 
y en contravención de las leyes, práctica, 
uso y costumbre inconcusamente observadas 
en España, se verla el Rey y el Remo 
obligados á tener en los principales emple
os los mayores enemigos, lo que jamas se 
ha tolerado.

46 Y asi propone el Flcal general haya duda alguna se declare desde luego que 
solo se ha de permitir que en un pueblo 
haya una casa de religiosos y oirá de re-

que desde luego se declaren los que tales 
empleos y honores hayan conseguido, por 

ligirsas de una misma orden, y no mas; 
que ningún pueblo que no paáe de mil ve
cinos llanos y peí heros, no ha de poder 
tener mas que un solo convento, y los de- 
mil vecinos arriba solo puedan tener un 
convento de religiosos y otro de relig-osas 
de modo que en donde haya diez mil veci
nos llanos y pecheros, lo mas^ que pueda 
haber sean veinte conventos.

4g. Requerimientos. Y porque algunos 
de los requerimientos que el Fiscal gene
ral llene hechos por escrito desde 39 de 
Noviembre próximo pasado hasta ahora son 
propios del asunto de este papel, pide el 
Fiscal general se junten à el, y se tenga 
todo presente para la determinación.

( Se continuará)
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